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Exp te , N~ 483/82
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci~n N~ 738-82 del 10 de Diciem-
bre ~ltimo, recaída a 45, por la cual se concede equivalencia de materias pa-
ra la carrera de Ingeniería en Construcciones, al alumno Alberto Daniel Ruiz
García; y

CONS IDERANDO:

Que por el artículo 2~ de la citada resoluci6n se le otorgó I
plazo hasta el 31 de Marzo pasado para que complete el certificado analítico
sobre materias aprobadas en la Facultad Regional Tucumán de la Universidad I
Tecnológica Nacional, con la aclaración de las asignaturas en las que eventua~
mente haya sido aplazado, con el fin de no entorpecer la continuidad normal de
sus estudios;

Que con fecha 15 de Febrero del año en curso, el nombrado alum
no se notific~ formalmente de lo requerido en el artículo en cuesti6n;

Que asimismo fue citado telef~nicamente y por nota, se~n cons
ta a Fs. 47, 50, 53 Y 54, no obteni~ndose respuesta de su parte;

Que Asesoría Jurídica de esta Casa dictamina que corresponde I
dictar resolución a los efectos de apercibir al causante de que se dejará en
suspenso la resoluci6n N~ 738-82 en el supuesto de que no presente la certifi-
caci6n solicitada en un t~rmino perentorio;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Intimar al alumno Alberto Daniel RUIZ GARCIA, L.U. N~ 10.82l,de
la carrera.de Ingeniería en Construcciones, para que en el t~rmino de cinco I
(5) días hábiles administrativos a partir de la notificación de esta resolu-
ción presente en Direcci~n General Académica, certificado analitico sobre mate
rias aprobadas en la Facultad Regional Tucumán de la Universidad Tecnológica 7
Nacional, con la aclaraci6n de las asignaturas en las que eventualmente haya I
sido aplazado, bajo apercibimiento de suspender lo dispuesto por la resolución
N~ 738-82.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Acad~mica para su toma I
de raz~n y.demás efectos.-
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